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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B,O. del K-Núm. 235

MINISTERIO
DE LA GOBERNACJON

RESOLUCION de la 8Ubsecretaríapor la qUe se
anuOOia para provisión por. libre destg~ón la f:!l~~
2tI vacante de secretario general del Gobierno CiV1l
de L~ón.

Dmo. Sr.: Este Miníd'terio. en atención a las ne<:esidades del
aervic10 y de COD.forn1idad con lo disPuesto en el articulo 17, 5.,
Y disPosición transitorra 4.&, 3. de la Ley de Funcionarios CivIles
del Estado y Orden df 31 de mayo de 1966, sobre provisión de
puestos de traba:locolTe8pondientes a los Cuerpos .Generales
de MinisterioS Civiles, y artículo 3.0 del Decreto 1,106/1966. de
28 de abril. ha tenido a bien anun.ciar para su provls1ól~ por
Ubre designación la plaza de Secretario general del GobIerno
Civil de León siendo ~corporadas para su resolución las vacan
tes que a cotÍsecuenQta de la adjudie~ión de -esta plaza pudie
ran produc1rseen puest,t.,.,. de trabajo de Ubre designación desem
pefíadas por funcionarios con Diploma ae Directivo. en la forma
y con los requisitos Que se detallan a continuación:

Prlmero.-Podrán concurrJr los funcionarios del Cuerpo Ge~

neral Técillco <le la Administración Olvll <lel Estado que, d~
coIiformidad con la~ trans1tor1a 4.- de ·la Ley de
Funcionarios Civiles deJr Estado, en- relacMn con la Orden de
este MiniBterlo de 31 de mayo de 1*. se encuentren en Posesión
del Diploma que !>abUlta pan. el ejerclalo <le funciones. directivas
de este ])apartamento y. que lleten prestando. al menos, cinco
afies de servicios en -el 1D.ismo.

Segundo.';"'Los nombl'Q..éJ1iento-s se harán bajo las -condiciones
eetablecldas en el artleulo 4.' <lel Decreto 1106/1966. de 28 de
abril

Teroero.'"""-Los Interesados dirigirán su solicitud a esta Subse
cretaria BCQDlpatiando' ceul'rleUlum vitae.. y expresando las c1r..
cunstanCl... que eet_n pertJnen1>ea, dentro <lel plazo de quince
días naturale:s a partir del s1gulente al de publ1ea.clón de la
~te Orden en el «Boletln 0fIeIaI <lel Estado». .

Lo1S1go·a V. L pare. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. r.
Madrid. 19 de septiembre de 1971.-EI Subsecretario, Santiago

de Oi'uy!lea

Ilmo. Sr. Inspector general dé. este Ministerio.

RESOLUCION de la Direccf6n General de Sanidad
1)01' la que le convoca opó.rición libre paTa provisión
de 13 Ill= de EntermertU en el llospltal del Bey.

Vacantes 18 -plazas de Enfermeras en el Hospital del Rey,
esta Dirección Genere.! de Sanidad, a tenor 'de las fllllciones
que le han sido enCOlllendadas _ el Ministerio <le la Goberna
e1tln. medllUlte Decreto 182811961, <le :n de septl!embre, sobre
desooncentracltln y lranslfte11c1a de funcl<mes, y previo infor
me de la C<lmlslón Buportar de perao¡:¡aI, cotn"OC& oposición !l
bre para SU provisión, que ae regirá _ IodlepueBto en la
Reglomentaclón Cl<!neralp""a ingr_ en la AdmIílislraclón
P1lbIlca, o¡nbeda _ Decreto 1411/1918, <le ~7 <le junio, en el
Reglamento _ el que ha <le reglroe el _BODIIl1 de la Dlrec
clón _al de S&nIdad de 30 de _00 de 1951, disposlcio-
""" col>C01'<lantes y en las -. Blgui_: .

1. PlQ2tU convocada8

1.1. Trece pie... de Enfermeras del Hospital del Rey, in
crementadas. conf01'm.e a lod.1sptteSto en el iI.rt1culo 3.°, 4, a),
del Decreto 141111968, eDIl las vacantes que puedan producirse
hasta que fInaIi... el plazo <le presentación <le instancias, sig
nl1l_ que al publicar.. la lista provlslonal de admiti
das y excluidas le determinará el nljlnero total de vacantes
que. en definitiva, son objeto de convoc&tor1&.

1.2, La retribución báslCll <le las p_ estará constItui.
da <le _erdo con lo dispuesto en el Decreto 1436/1966;· <le
16 de JunJo, sobre régimen y cuantla <le lb retribuciones
OOlTe8PODd1enles a las f_ea lIue _ plazas no e.....
lafonll<les, en cuye anexo 1 figuran c1_ con 101 eeefl.

flciente 1,9. Asimismo gozarán de 'un suplemento adicional de
6.500 pesetas me~U!les, -de acuerdo\ con las normas ::igentes
para el régimen retributivo 00 las Instituciones Hosphale.rias
de la Dlreeelón Cl<!noeraI de Banl<lad

~. lnstanel<ll

2.1. Deben dirigirse al Director general de Sanidad, pla-
za de Espeña, número 17, Madrld-13. .

2.2.. se· presentarán en el .Registro de este Centro dIre~

tivo, en cuyo Negociado de Caja se ingresará la ca.nt1dad
de 125 pesetas en concepto de derechos. LapresentaClón de
instancias y el· pago de· los derchO!l podrá hacerse. a.<lim!smo.
en le. forma que determina el artículo 66 de la Ley de Prc>
cedim1ento Administrativo. En cualquier caso. 108 j}lStificantes
del pago de ~08 derechos deberánuntrse a las instancias res
pectivas.

El plazo de present&elón de lnstanclaB será, en todo 0080,
de treinta <!las hábU",,· a partir <lel slgulente al de la publl
eac1ó.n de ~. convocatorla en el cBoletIn Oficial del Estado».

n. Las aspl.re.ntes consignarán en sus instan~as: nom·
bre y at>ellidos, localidad. áe residencia, seftas, nWI1ero del
documento nacional de identlóBd y la manifestación de reunir
o cumplir todas y cada una de las condiciones y requis:tos exi
gidos. Asimismo. harán constar que 'Be comprometen a jurar
acata.m1ento .a los principios .Fu.ndamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Pundan:entales del Reino.

2.4. Expirado el plazo de presentación de insta.ncias, se
aprobará :a lista prov1s1onal de admWds.s y excluidas, la cual
.. hará pública en el cBoletln Oficial del Estado». conce
diéndose un período. de. rreclttmaclones, a tenor del articulo 121
de la Ley de Procedlm1ento AdJn1illstrativo. por plazo de quince
di... Las referidas _ lierán aceptadas o rechazadas
en la resolución que se publleará en el referido «Boletln Ofi
cial del Estado»: por la que se apruebe la l1sta definitiva. Los
errores. de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarae en
cualquier memento .de oficio o a petición del p8rtlcuJar.

3. Aspirante,

3.1. Deben reunir o cumplir las· condiciones o requisitos
siguientes:

a) Ser ~olaa
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del antiguo titulo de Enfennera. ex

pedido JK'l' alguna de las Pacultades de Medicina o del ti
tulo de Aux:1Uar Técnico Sanitario o en condiciones de obte·
nerlo· en la fecha en que termine el plazo de presentacián de
instancias. -

d} No padecer enfermedad o defecto fisico que impida' el
desempeño de las correspondientes funcianes.

e) No haber sido separadas, mediante expediente d1sci
pUnarl0 del servicio de~ Estado o d-e· la Administración Lo
oel, .ni 'hallarse inhabllttadaa pan¡ el ejercicio de funciones
públicas.

Las anteriores condi~iones estarán referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo señalfldo para la presentación
de instanciQ&.

3.2. Ac:lemás deberán tener cumplidos el Servicio Social
antes de expirar el plazo de treinta díasseña:ado para la. pre
lIeIltaclón de documentos acreditativos de las condiciones de
capacitación y requisitos de la convocatoria.- o estar exentas
del mismo.

4. Pruebas selectivas

4-.1. Constarán de dos ejercicios eliminatorios.
4.2. El primer ejercicio consistirá en desarrollar por es..

crito. durante unperiodomáxlmo de una hora, dos temas saca
dos a ·la suerte, uno de ceda grupo del programa que figura
como anexo a la presente eonvoca-ti«ia.

Esteejerc1clo será leido públtcamente por las aspirantes.
, 4-.3. El segundó ejercicio .será de .carácter práctico, reaJ.i·

zándase en la, forme. que d18ponga el Tribunal.

5. Tribunal oolltlca.ror
5.1. Nombrado el Tribunal. se hará pública la desigqa

ción de BUS miembros en el «Boletfn Oficial del Estado».
5.2. Estará compuesto por los miembros siguientes_ o sus

suplentes:-
Presidente: El Director del Hospital del Rey o quien haga

sus veces.
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sin perjuncio de la responsabilidad en que hubieran podido in-

I
currir por falsedad en la instancia, solicitando tomar parte en
la oposición. En este caso, se tramitan\. nombramiento, según or
den de puntuación, a favor de quienes, a consecueneia de la re
ferida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

1
9.3. Las que tuvieran la condición de funcionarios publi

cas el:itaran exentas de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Sr. Subdirector genernJ de Servidos.

1-1) Aprobar la .'Oiguient.e lista definitiva de aspirantes admi
tidos:

Herberg Hartung, Silvia.
Sanabria Doncel, Pelisa.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

No se ha excluido a ningún aspirante.

2.1) -¡;>ubUcar el nombramiento· del Tribunal calificador de los
ejercicios de este concurso·oposición, q\le estarú constituido en
la forma siguiente:

Presidente: Don José Antonio Jiménez Salas, Director del La~
boratorio del Transporte.

Vocal: Secretario del Centro de Estudios y Experimentación
de Obr..as Públicas.

Vocal··Secretario: Don José Maria Rodriguez OrUz, Técnico
Facultativo de Grado Superior.

3." Los ejercicios darán comienzo a las diez horas del d~a
19 de octubre de 1971, en el Laborat.orio de Transporte y Meca~
nica del Suelo :jb ~l: Alfonso XII, número 3, Madrid.

Madrid. 23 de septlernbre de 1971.--Ei Director del centro,
Carlos Benito.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Es
tudios 11 &cperimentación de Obras Püblicas por la
que se aprueba la lista definitiva de solicitantes
admitidos y exc!uídos al coneurso-oposición para
cnbrir, en propiedad, una plaza de Traductor Taqui~

mecanógrafo del grupo segundo de dicho Centro
autónomo, se nombra el Tribunal calificador 11 se
señala la fecha para el comienzo de la práctica da
los ejercicios del indicado concurso-oposición.

Terminado el plazo de reclamaciones establecido en la Reso~

lucíón de esta Dirección de 23 de julio último (<<Boletin Oficial
del EstadQ» número 202, de 24 de agosto), que publicó la lista
provisional de admitidos y excluidos al concurso-oposición convo
cado para cubrir una plaza de Traductor Taquimecanógrafo del
grupo segundo de la Escala Especial del personal propio de este
Organismo Autónomo, conforme a lo dispuesto en el Decreto
1411/1968, de 27 de junio sobre Reglamentación General para el
Ingreso en ia Administración Pública, así como en el apartado 4.4
de las bases de convocatoria, por la que se anunció dicho con
curso-oposición,

Esta Dirección ha resuelto:

10. Tomas de posesión

10.1. La toma de posesión será en el plazo de un mes. a
contar de la notificación del nombramiento; no obstante, la
Administración podrá conceder prórroga, que no exéeda de quin
ce días, ;:;i las circunstancias lo aconsejan, y con ello no se per·
judican derechos ele terceros, de conformidad, con el articulo 57
de la Ley de Procedimiento Administratívo.

11. Impugnación por las interesadas

1L1 La convoeatoria y sus bases y cuantus actos admi
nis!,r,alivo-::¡ <>e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnadas por las interesadas, en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Adnünistrativo.

Lo que comunico a V. S. para su .conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de agosto de 1971-El Director generaL Jesús Gar·

eh Orcoyen,

Vocales:
Un Médico profesor de la Escuela de Enfermeras.
Un Médico de Sanidad Nacional que desempeñe la plaza de

Jefe CHnico en ~l referido hospitaL
Una Enfermera o Auxiliar Técnico Sanitario. femenino, en

representación de la Sección de Enfermera~ del Consejo Na
cional de Auxiliares Sanitarios.

Una Enfermera o Auxiiar Técnico Sanitario, femenino, de la
propia Institución Hospitalaria, que actuará de Secretaría.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir notificándolo a esta autoridad, y las aspiranates po
drán récusarlos cuando concurran las circunstancias previs
tas en el articulo 20 de la Ley de· Procedimiento Administrativo.

5.4. El Tribunal. por mayoría de votos. resolverá todas las
dudas que surjan en la apli~ación de las normas referentes a
su actuación. as! como 10 que debe hacerse en los casos no pre
Vistos.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia de cuatro miembros titulares o ti14plente;; de modo
indIstinto.

6. Siste11Ul y jorma de calificación

6.1. . 'Cada miembro del Tribunal podrá conceder de cero
a 10 puntos por cada ejercicio, siendo necesario ootmer, para
aprobar, una medIa aritmética de 5 puntos. La califL::aClón
final se obtendrá por la SillIla de la media de puntos al
canzados ,en cada ejercicio.

6.2. Las calificaciones se harán pública:> al final de cada
sesIón.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas sclediras

7.1. El orden de actuación de las aspirantes se determi
nará mediante sorteo público. El resultado del mismo se pu
blicará por el Tribunal calificador en el «Boletín Oficial del
Estado», as! como la fecha, hora y lugar del comienzo de la
prueba. con que Se inicie la selección. que tendrá lugar, al me
nos, quince d!as después de la inserción.

7.2. El Tribunal hará público el anuncio de celebración
del ejercIcio segundo en los locales d )nde se haya celebra
do la Fueha anterior y por cualesquiera otros medios que
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimIento, con
veinticuatro horas, al menos, de antelación.

"1.3. Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluidas de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza ma
yor, debidamente justificados y libremente apreciados par el
Tribunal.

8. Apro_

8.1. Una vez terminada la calificación de las aspirantes,
el Tribunal publicará la relación de aprobadas por orden de
puntuación,. no pudiendo rebasar éstas el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación a esta autoridad para la
tramitación del nombramiento pertinente. Al propio tiempo re
mitirá, a los exclusivos efectos de la base siguiente, punto 92,
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por or
den de puntuación todas las opositoras que, habiendo superado
todas. las pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Documentación'

9,1. Las aspirantes aprobadas apJrtarán ante la Direc
ción General de Sanidad, dentro del plazo de treinta días, a
partir de la publicación de "la lista de aprobadas, eM el ta
blón de anuncios de esta Dirección' General, los docurm:ntos si
guientes. acreditativos de las condiciones de capacidad y requi~

sitos exigidos en la convocatoria:

a) Certificado de inscripción de nacimiento, expedido por
el Registro Civil correspondiente.

b) Copia. autenticada del título exigido o cf'rtifieado de
haber aprobado los estudios reglamentarios para obtenerlo y
de haber verificado el pago de los derechos para su expedi
ción.

c) Certificado expedido por alguna de las Jefaturas Pro
vinciales de Sanidad, acreditativo de no padecer enfermedad o
defecto fisico que impida el desempeño de las correspondientes
funciones.

d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitada para
el ejercicio de funciones nüblicas y de no haber sido expul
sada de ningún Cuerpo rito funcionarios por resoluciónguher
natiVa hi por fallo de Tribunal de Honor.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Re
beldes que justifique no haber fido condenada a penas que
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

f) Las aspirantas presentarán certificado de haber cum
plido el Servicio Social antes de la fecha en Que expire el pla
zo para aportar la documentación a que se refiere esta base
o de estar exentas del mismo.

9.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo bs casos
de fuerza. mayor, no presentaren su documentación, no po
drán ser nombradas, quedando anuladas todas sus actuaciones.


